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SERVICIOS 
DE AUDITORIAS INTEGRALES 

Y ASESORIA ADMINISTRATIVA S.C. 

INFORME DE HALLAZGOS DEL EJERCICIO 2021 Y SEGUIMIENTO A LAS 

SALVEDADES Y HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

En la planeación y ejecución de la auditoría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

“PEEOQ”, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, 

consideramos la estructura del control interno de la Entidad para determinar la oportunidad 

y extensión de nuestros procedimientos de auditoría; sin embargo, hemos observado 

algunos asuntos reportables de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. Una 

condición reportable involucra asuntos que pudieran llamar la atención, relativos a 

deficiencias en el diseño u operación del sistema o estructura de control interno que podría 

afectar la habilidad de la gerencia de la Entidad para registrar, procesar, sumarizar y 

reportar la información financiera consistentemente con lo que se refleja en los estados 

financieros. 

Se anexa el reporte de hallazgos de auditoría, así como los hallazgos de ejercicios 

anteriores como sigue: 

e Respecto al reporte de hallazgos de auditoria 2021 no se tuvo observaciones 

pendientes de solventar. 

e Respecto a los hallazgos de ejercicios anteriores esta de la siguiente manera: 

Ejercicio 2020 tres (3) salvedades y veinte ocho (28) observaciones, de las cuales 
ninguna fue solventada al término del ejercicio fiscal 2020, y veinte ocho (28) 
observaciones fueron solventadas al término del ejercicio fiscal 2021, quedando 
pendiente las tres (3) salvedades. 

Ejercicio 2019 dos (2) salvedades y seis (6) observaciones de las cuales tres (3) 
observaciones fueron solventadas al término del ejercicio fiscal 2020, y tres (3) 
observaciones fueron solventadas al término del ejercicio fiscal 2021, quedando 
pendiente las dos (2) salvedades. 

SERVICIOS DE AU ¡ASINTEGRALES Y 
ASESORÍA ADMINISTRA S.C. 

C.P.C. Jorge adares Hdez. 
Auditor Externo 

11 de febrero de 2022



      

REPORTE DE CAT 

      

  

  

  

ENTIDAD: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 

PERIODO REVISADO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

REFERENCIA FUENTE DE DESCRIPCIÓN IMPORTE COMENTARIOS 
FINANCIAMIENTO 
  

Reglamento Interior y Estructura Orgánica 
  

El reglamento interior y la estructura orgánica de las siguientes Dependencias se encuentra en 
proceso de reestructuración: 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 
-Artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

  

  

  

Reglamento interior y estructura orgánica. N/A 

Oficialía de la Gobematura Recomendación: Se recomienda establecer calendarización del seguimiento de avance 
Secretaría de Gobierno de reestructuración del Reglamento Interior para su aprobación y publicación. 

Manuales de Organización y Procedimientos 

a q A ; Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 
Los manuales de organización y procedimientos de las siguientes Dependencias se encuentran en AE ? á y 
proceso de reestructuración: -Artículo: 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Manuales de organización y procedimientos N/A 
Oficialia de la Gobernatura 
Secretaría de Gobiemo 

Recomendación: Se recomienda establecer calendarización del seguimiento de avance 
de la reestructuración de los manuales de Organización y procedimientos para su 
aprobación y publicación. 

  

  

  

  

  

  

  

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Bienes Muebles e Inmuebles 

12300 Bienes | les, Infraestructura y Construcci en Proceso 

Análisis de la relación y/o del i io de bi 
  

Relación de los bienes inmuebles al 31 de 
diciembre de 2021 

Todas las fuentes de 
financiamiento 

Al realizar un análisis del control interno de inventario de los bienes muebles e inmuebles se 
detectaron las siguientes inconsistencias: 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 
-Artículos, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
-Acuerdo por el que se emiten los lineamientos mínimos relativos al diseño e integración 
del registro en los libros diario, mayor e inventarios y balances (Registro electrónico); 
- Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la 
[relación de bienes que componen el patrimonio del ente público. 

- Reglas específicas del registro y valoración de! patrimonio emitidos por el CONAC. 

Recomendación: Se recomienda actualizar el valor de los bienes inmuebles a valor| 
catastral de 2021, proporcionar los datos incompletos y/o faltantes de los bienes muebles 
e inmuebles, establecer políticas de registro y control, responsabilidades, funciones y 
  pre imientos; cumplimiento a el calendario de actividades para regularizar el inventario 
de bienes muebles e inmuebles. 

  

1.- Los bienes inmuebles no se encuentran actualizados al valor catastral 2021; además, se tienen 
ir valuados a un peso. 
  

  

2.- Se tienen bienes muebles valuados a costo inferior. 
    

3.- Los datos de algunos bienes inmuebles están incompletos y/o con faltantes. 
      

4.- No se incluyen la fecha de alta y/o incorporación de algunos bienes y existe la posibilidad de no 
estar se iándolos. 
    

5.- No se identifica la relación de bienes inmuebles dados de baja y la fecha de la misma. 
  

  

6.- No se identifica una política de registro, control y seguimiento de bienes muebles e inmuebles 
entregados en comodato. 
  

7.- En los manuales de organización y procedimientos de la Dirección de Control Patrimonial, no se 
establece las funciones y procedimientos de los documentos básicos que deben integrar los 
expedientes de bienes muebles e inmuebles. 
    

8.- En los manuales de organización y procedimientos de la Dirección de Control Patrimonial, no se 
establece las funciones y procedimientos de como se debe llevar a cabo las bajas de los bienes 
|muebles e inmuebles por donación, venta etc. 
    

9.- Integrando un módulo de administración de bienes muebles e inmuebles que cumpla con las 

  

características de información establecidas por la normatividad contable. 
  

  

12400 Bienes M 
  
              Comparativo de la relación y/o del Inventario de los bi   
   



      
Sd 

REPORTE DE Ao 
$ 

  

  

ENTIDAD: 
    

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
  

PERIODO REVISADO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
  

  

REFERENCIA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
a 

DESCRIPCIÓN IMPORTE COMENTARIOS 
  

Relación de los bienes muebles al 31 de 
diciembre de 2021 

Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2021 

  

Todas las fuentes de 
financiamiento 

De la conciliación de saldos del inventario de bienes muebles vs los registros contables al 31 de 
diciembre de 2021 se identifican diferencias por: 

(ANEXO 1) 

45,816,443 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 
-Artículos, 23, 24, 25, 26, 27, 33, 42 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubemamental; 
-Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración 

del registro en los libros diario, mayor e inventarios y balances (Registro electrónico); 
- Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la. 
relación de bienes que componen el patrimonio del ente público. 
-Artículos 4 Fracción XX y 19 Fracción Vil de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (al no contar con un sistema de inventario). 

  R dación: Reali conciliaciones de manera periódica entre el inventario de 
bienes muebles y los registros contables con el fin de generar información financiera que 
facilite la toma de decisiones y constituya un apoyo confiable en la administración de los 
recursos públicos. La Entidad se encuentra en proceso de cumplimiento al calendario de 
actividades para regularizar el inventario de bienes muebles. 

  

  

12400 Bienes Muebl   
  

Depreciación acumulada de bi 
    
  

Relación de los bienes muebles al 31 de 
diciembre de 2021 

Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 

2021 

Todas las fuentes de 
financiamiento 

De la conciliación de saldos del inventario de bienes muebles vs los registros contables al 31 de 
diciembre de 2021 se identifican diferencias por: 13,714,356 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 
-Artículos, 23, 24, 25, 26, 27, 33, 42 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubemamental; 
-Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración 
del registro en los libros diario, mayor e inventarios y balances (Registro electrónico); 
- Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la: 
relación de bienes que componen el patrimonio del ente público, 
-Artículos 4 Fracción XX y 19 Fracción VIl de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (al no contar con un sistema de inventario). 

Recomendación: Realizar conciliaciones de manera periódica entre el inventario del 
bienes muebles y los registros contables con el fin de generar información financiera que! 
facilite la toma de decisiones y constituya un apoyo confiable en la administración de los 
recursos públicos. La Entidad se encuentra en proceso de cumplimiento al calendario de 
actividades para regularizar el inventario de bienes muebles. 

  

  

Activos Intangibles 
  

Cc ivo de la Relación y/o del | rio de los Activos | 1     Pp 3 
  

Relación de los bienes muebles al 31 de 

diciembre de 2021 

Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 

2021 

Todas las fuentes de 
financiamiento 

Al realizar un comparativo según relación y/o inventario de bienes muebles de los activos intangibles] 
vs la balanza de comprobación, se identificaron diferencias por: 1,911,103 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 
-Artículos, 23, 24, 25, 26, 27, 33, 42 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubemamental; 
-Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración| 
del registro en los libros diario, mayor e inventarios y balances (Registro electrónico); 
- Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la 
relación de bienes que componen el patrimonio del ente público. 
-Artículos 4 Fracción XX y 19 Fracción VIl de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (al no contar con un sistema de inventario). 

Recomendación: Se recomienda realizar conciliaciones de manera periódica entre el 
inventario de bienes intangibles y los registros contables con el fin de generar información 
financiera que facilite la toma de decisiones y constituya un apoyo confiable en la 
administración de los recursos públicos. La Entidad se encuentra en proceso de 
cumplimiento al calendario de actividades para regularizar el inventario de bienes! 
muebles. 

  

  

PASIVO NO CIRCULANTE 
  

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
  

          p por Pagar   
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ENTIDAD: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 

PERIODO REVISADO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

FUENTE DE 
REFERENCIA FINANCIAMIENTO DESCRIPCIÓN IMPORTE COMENTARIOS 

A 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 
Al realizar un comparativo de los conceptos considerados como afectos al pago del impuesto -Artículos, 33, 39, 42 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 70, 71 y 72 

Pagos de impuestos del 2% sobre nómina al 31| Todas las fuentes de [estatal del 2% sobre nómina, se observa que se integran conceptos como cuotas sindicales y otras 9.762.666 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 
de diciembre de 2021 financiamiento ayudas sociales que no están contempladas como gravables. SR 

¡Recomendación: Se recomienda realizar el análisis correspondiente y en lo sucesivo 
evitar este tipo de posibles irregularidades. 

ci por Pagar a Corto Plazo 

Imp por Pagar 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 

Todas las fuentes de [A! "Salizar un comparativo de los pagos efectuados por concepto de IMSS de manera mensual lo lora as y pp General de Contabilidad Gubemamental; 18 Fracción 
Pagos del IMSS al 31 de octubre de 2021 odas las fuentes de [my bimestral, se identificaron diferencias con lo registrado en contabilidad. 20,547,899 y y equ 

financiamiento 
Recomendación: Se recomienda realizar el análisis correspondiente y en su caso hacer 
la corrección pertinente. 

  

  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
  

INVERSIÓN PÚBLICA 
  

Documentos no integrados al expediente unitario 
  

Expedientes unitarios de obra pública 
Todas las fuentes de 

financiamiento 

  

Durante nuestra revisión se detectó que en algunos expedientes unitarios de obra pública no se 
encontraban integrados algunos documentos (garantia de seriedad, pólizas contables, convenios 
con entidades municipales, etc.). 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 

-Artículos: 21 del reglamento interior de la SDUOP y Capitulo IX misión, objetivo y 
funciones de las direcciones del Manual de Organización, 11 y 30 Ley General de 
Archivos, 34 Ley de Archivos del Estado de Querétaro. 

Recomendación: Se recomienda integrar al expediente unitario todos los documentos 
que sean parte integral de cada una de las obras públicas. 

  

  

  

Provisión para Pensiones a Largo Plazo 
  

Balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2021 

Todas las fuentes de 
financiamiento 

  

Se tiene reconocida una provisión para Pensiones a Largo Plazo por un importe de $158.2; sin| 
embargo, el estudio actuarial del ejercicio 2019 refleja una provisión por $152.1. Adicionalmente, 
este último importe fue reportado en los formatos de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios del PEEQ. 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 

-Artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los 
Municipios, de los Estados e Inf Contab Presup los, Programáticos y de 
los Indicadores de Postura Fiscal numeral 1) pasivo 3. 

Recomendación: Se recomienda llevar a cabo un análisis respecto a la discrepancia 
entre los registros contables y el estudio actuarial, evitando que en lo sucesivo se 

ti icias o falta de aclaraciones en las notas a los estados financieros del   y Pp 
PEEO. 

  

  

Juicios en proceso 
  

Balanza de comprobación al 31 de diciembre de Todas las fuentes de 

  

Identificamos que se tienen varios juicios en proceso de los cuales existe el riesgo del pago con 

Efecto: Posible incumplimiento a los siguientes preceptos legales: 

-Artículos: Artículo 39 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ('LGCG”) 

  

  

2021 financiamiento impacto por lo que se deberá evaluar la posibilidad de registrar las provisiones necesarias. Récomandación: Se comanda lmalzar in anio com baña en data Em 

Hh—— respecto a las posibles provisiones que-s8 deben reconocer. 

AS 
1 vá A         C.P.C. JORGE ALBERTO VAÍLADARES HE] [DI           

Í Nombre y     
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HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS 

Económico Y Control Interno 
       

Existe incumplimiento en lo establecido en la Normatividad Informática del PEEQ en: 

a) El artículo 18 señala: “La instalación de software en un equipo de cómputo se hará por medio de la unidad informática correspondiente, previa solicitud por escrito, 

autorizada por su jefe superior.” 

Durante la ejecución de nuestras pruebas, se pudo realizar la instalación de software sin la supervisión y/o autorización de la Dirección de Tecnologías de la Información. 

Las pruebas fueron con funcionarios de la Dirección de Contabilidad. 

Esto podría ocasionar la infección por medio de software malicioso (malware, spyware, ransomware, etc.) y posibles accesos no deseados a la información. 

b) El numeral 20 señala: “Se prohíbe: ... c. La instalación y uso de juegos, videos, software o material de cualquier naturaleza ajena a las actividades encomendadas”. 

Se identificó que el jefe de departamento de egresos cuenta con el siguiente software instalado: 

+ Recuva: Recuperación de archivos. 

+ ¡Cloud: Sistema de almacenamiento en la nube. 

+ Musescore: Notación musical y 

+ Tuxguita: Editor de partituras musicales.     Esto podría ocasionar la infección por medio de software malicioso (Malware, Spyware, Ransomware, Etc.) y posible disminución del rendimiento del equipo. 

SEIS mm E ' pe o ($4 

Bajo riesgo E] Mediano riesgo EA] Alto riesgo E | 

  

     

  

        

  
  
      

  

  

    

  

    
      

E Ñ l 
En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

51.00 $1.00 $1.00 
      

          
100% 
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HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

    

  

    

    PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ARO. 

    
     
    

  

   

2021 

SERVICIOS DE INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS 

Económico     Control Interno 

      

sd Un YE: 

recomendable que como medida de control y seguimiento a la normatividad informática del PEEO, se realicen las acciones 3! guientes: 

a) Realizar un monitoreo en los equipos de cómputo de los usuarios para verificar que no cuenten con software adicional que no haya sido autorizado por la Dirección de 

Tecnologías de Información, e 

b) Implementar mecanismos, los cuales, restrinjan la instalación de software para que esta sólo sea una actividad que pueda ser realizada por el personal de la Dirección 

de Tecnologías de la Información. 

c) Realizar un análisis de los equipos de cómputo para verificar que no cuenten con software ajeno a las actividades de los usuarios, y   
   

  

     
    + 
  

j E SD 

Se realizaron las medidas de cdntrol recomendadas            

  

  

Se dio seguimi a laymedidás de nt oalizadas. MEN OSA 
A 

| 

p YA 
7 E 

      

  

  
  

       
          

  

C.P. ANA LAURAJO! C.P.C. JYRGE ALBERTO YA col HERNÁNDEZ. 

No; argo G 8 

Dirkctorg/de E ] Socio de Firma de Auditores. 
  

Fecha de firma: 11-feb-22 

Notá: En caso de que la entidad desee realiffar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado, 
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HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. y 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS 

| Y | Control Interno 

    
     

    Descripción del hallazg: 

  

  

El PEEQ, en apego al artículo 32 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) actualiza el valor de la participación que tienen en las entidades paraestatales, 

generando un incremento neto durante el ejercicio 2020 por $740 en el rubro de “Inversiones Financieras a Largo Plazo”, así como el respectivo reconocimiento en “Otros 

ingresos y beneficios varios y otros gastos en rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores” sin embargo las “Principales reglas de registro y valoración del 

patrimonio”, las “Reglas específicas del registro y valoración del patrimonio” y las “Normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los 

ingresos” emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), no contemplan ningún método o lineamiento para el reconocimiento contable de dicha 

actualización, así como tampoco para el reconocimiento del devengado contable de dichos ingresos. Este procedimiento de actualización ha sido aplicado por el PEEQ 

desde el ejercicio del 2018, cuyo monto al 31 de diciembre de 2020 asciende a $25,888.4 

Adicionalmente, el procedimiento mencionado en el párrafo anterior ha sido aplicado por el PEEQ desde el ejercicio 2018; sin embargo, de conformidad a la supletoriedad 

establecida en el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental emitido por la CONAC, el PEEQ no cuenta con el comunicado mediante el cual informe, antes de su 

aplicación, al Secretario Técnico del CONAC, a efecto de que se analice, se proponga y en su oportunidad se emita la normatividad correspondiente.     
  

        

    

   

     

   ancmesgos 157] Bajo riesgo 

  

Si X 
Ejercicio de origen 2020 

  

      

  

  

    En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 
100% 100% 

      

      

            
    

  

  
  

  Incumplimiento a las Reglas específicas del registro y valoración del patrimonio” y a las “Normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los 

ingresos” emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable" (CONAC).     
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HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

  

  

no[_ 2] 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS     
  

  

  | | Económico Í Y | Control Interno 
E         

  

  
Se lleve a cabo un análisis detallado que identifique y corrija lo siguiente: 

a) El monto histórico inicial y posterior aportado al patrimonio de cada una de las entidades paraestatales, el cual deberá permanecer en la cuenta de “Inversiones 

Financieras a Largo Plazo”. 

b) Cancelar el exceso reconocido como actualización conjuntamente con su contraparte reconocida en los resultados de ejercicios anteriores del patrimonio del PEEOQ. 

En su caso, llevar a cabo la consulta al Secretario Técnico del CONAC a efecto de que se analice , se proponga y en su oportunidad se emita la normatividad 

correspondiente, que permita sustentar que la actualización y reconocimiento contable cumple con la normatividad emitida por el CONAC.     
  

   

   

   

  

Acciones realizadas por la Entidad 

    

  COMENTARIOS AMAS    
  

no ha emitido la normatividad correspondiente para el cumplimiento del Art. 32 de la LGCG. Por lo tanto, para efectos de reconocer 

ancieras a Largo Plazo, se sugiere analizar la aplicación supletoria de la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público o 

de las Norma 

IL IT NINO ZAS   

  

      
  

              
EMR, ¿ C.P. ENRIQUE OTEROS AS C.P.C. JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ. 

po y 

No 0 p Nombfe y cargo A 
ctorá de Contabi! Gerente de Firma de Aubitores. Socio de Firma de Auditores. 

  Fecha de firma: 11-feb-22 

Nota: En caso de que la entidad desee realizar na aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado: 
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HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

    

  

   

    

   
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ARO.      
     

   
2021 

SERVICIOS DE          

  

INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRA 

SECRETARIA DE MAYOR 

Económico 

S.C. 

   
     

  

       

       
    

  

     
  

Control Interno 

  

  Í SOS 20 ¡del! 

El PEEQ ha reconocido la revaluación de valor catastral de los bienes inmuebles en apego al artículo 24 de la LGCG, cuyo efecto durante el ejercicio 2020 ascendió a 

$4,391.80; no obstante que las “Principales Reglas de Registro y Valoración del patrimonio” y las “Reglas específicas del registro y valoración del patrimonio” emitidos por 

el CONAC, no contemplan ningún método o lineamiento para el reconocimiento contable de dicha luación. Este procedimi de revaluación ha sido aplicado por el 

PEEQ desde el ejercicio 2018, cuyo monto al 31 de diciembre de 2020 asciende a $1   
Bajo riesgo EJ Mediano riesgo EA] Alto riesgo EóÓX 

Si 

Ejercicio de origen 

  

XxX | 

Fecha de solventación   

   En relación 

ala Muestra 

En relación al 

Universo 

  

   

  

   

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

Se lleve a cabo la cancelación de los registros contab es de la actualización o revaluación que ha sido reconocida desde su origen. 

En su caso, llevar a cabo lagconsulta al secretario técnico del CONAC a efecto de que se analice, se proponga y en su oportunidad se emita la normatividad 

cor i que perndi que la actualización o revaluación contable cumple con la normatividad emitida por el CONAC. 
EE E Na : do 50 ntidad a           

               

    

  

            
      

  

De conformidad con e la LGCG; la que en el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor de registro contable inferior al valor catastral que| 

le corresp r lo tantp/el rec imiento del valor catastral de los bienes inmuebles con corresponde a una revaluación de activos, sino al reconocimiento del valor 

contal os bieneginm bles. AA 
  

ER 7 Y A MON 
í     

                  
E it 

C.P.C. JORGE ALBERTO VAÍLADARES + Á 

E SY Le Ñ pared 
ora de g Gerente de Firma de Aukitores. Irma de Auditores, 

ds Fecha de firma: M1ufeb-22 

Nota: En caso de que la entidad desek realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.   
 



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 

Y | Control Interno 
     

  

si EE No x 
Fecha de solventación   

  

     

  

En relación al En relación 

Universo ala Muestra 

ST | 

    7 

AE 

  

Inciso B, Numeral 6 Depreciación, Deterioro y Amortización, del ejercicio y acumulada de bienes, conforme al Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del 

Registro y Valoración del Patrimonio emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.     
  

  

  

Incumplimiento al Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitido por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.     
  

  

  

  

    

         

    

= as z 

Efectuar el cálculo y determinación de la depreciación acumulada de los bienes muebles e inmuebles adquiridos al 31 de diciembre de 2012 y reconocer dicha 

depreciación en los registros contables del PEEQ. 
m 

  

    

  

           

    

   

     
de A E RNE A 0 vu EE 

El 27 de diciembre de 2021] E emite el Acuerdo CACORO/022/2021 tomado en Tercera Sesión del Consejo de Armonización Contable del Estado de Querétaro que 

modifica el acuerdo-CA£arRras 0272013, señalando que los Entes Públicos que hayan adquirido bienes muebles e intangibles con anterioridad al 2013, que hubiesen 

optado por perfepreciarlos Y qUe actualiteate sigan registrados en el Activo por ser útil para el Ente Público, deben reconocer la depreciación correspondiente desde su 

fecha dgAOquisicióf. Lós Entes Públicos deberányealizar dicho reconocimiento a más tardar el 31 de diciembre de 2022. —7 EN 
   

  

  

C.P. ÁNI h 

Nombre y targo 

Di tidad. 

C.P.C. PORGE ALBERTOYALLADARES HERNÁNDEZ. 
      

  

  

  

  
  

Fecha de firma: 11-feb-22 

Nota: En caso de que la entidad desee fealizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

      

  

   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

  

ARO.    

   

2021 

SERVICIOS DE     
   

    INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE MAYOR 

Económico y 
   

    

    

       

  

Control Interno 

        
da GOO E Descripción del hallazgo. de 

En la revisión del padrón de bienes inmuebles del PEEQ, existen 259 inmuebles que carecen de clave catastral de los cuales 244 inmuebles en su mayoría corresponden a 

escuelas y 15 se indican como Línea de Agua Potable del Sistema Acueducto ll. 

Pia   
  

    
  

   

    

dd 

Bajo riesgo EA] Mediano riesgo 

      

  

  
si X No [1] 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 ] 

  
    Ejercicio de origen 2020   

    

  

    

  

   

     

      

      
      

Universo. ze As Observado... E 
En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 $1.00 

100% : 100%          
  

Inciso D.2.2. Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 
  

      
  

Incumplimiento al Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos.       
    

  

  

    

cción catastral 
50       

jonar la cuenta de clave catastral y obtener la confirmación de registro del bien ante la dire     

  

ar el inventario de bienes muebles e inmuebles. 
7) E E z 

COMENTARIO SAÍAS 
    

  

   
    

Hallazgo repo: como ri 

E AO, 

  

  

    

  
C.P.C.AJORGE ALBERO V, 'S HERNÁNDEZ. 
  

    
Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

Gerente de Firma de AudKores.         

    

   
  

realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

    
Nota: En caso de que la entidad des 

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 

  

   
   

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 
[ Y | Control Interno 

  

    
  

   

  

Económico 

      

lA «del ha NA ml 

Como resultado de la confronta de los bienes inmuebles entre el padrón inmobiliario de control patrimonial con la información de la dirección de catastro de la Secretaría 

de Finanzas, detectamos 18 inmuebles con un valor total de $355 que no pudieron ser verificados en las bases de valores de los padrones catastrales del año 2020, por lo 

que el valor asignado en el Inventario de Bienes Inmuebles no pudo ser corroborado para constatar si efectivamente corresponden a su valor catastral actualizado el cual 

sirve de base para su integración de dicho inventario. 

    
  

      
    

Bajo riesgo AA] Mediano riesgo EA] Alto riesgo EPA] 

  

  

si X No [6] 
Ejercicio de origen 2020 

  

      

  

Si Ebox ] No 
Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021   

   
    
   

    

      

En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 
      

100%           

    

  

  

Inciso D.2.2. Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos     
  

  

  

Incumplimiento al Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos.     
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

RES HERNÁNDEZ. 

Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

        
  

  

Nota: En caso de que la entidad desee realiz4r una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
OFICIALIA MAYOR 

| | Económico | Y | Control Interno 
  

  

            
          Descri ha 
Existen 1,072 inmuebles que representan el 66% de los inmuebles de PEEQ al 31 de diciembre de 2020 de los que se desconoce la fecha de adquisición o de posesión y 

que no se están depreciando como se muestra en el siguiente resumen: 

o MN 

  

       
          

     

Inmuebles Total Con fecha Sin fecha 
En uso 1277 498 779 

Históricos 62 1 61 
Comodato 277. AS 232 

Suma 1616 544 1072 

    

66%    

  

Bajoriesgo [TT] 

  

  

si X No [2] 
Ejercicio de origen 2020 

  

      

  

  

    

En relación al En relación 

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 
    

    

100% 

    

        
  

  

Inciso D.2.2. del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos.     
  

  

  
Incumplimiento al Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos.     
  

  

  

  

  

Llevar a cabo un análisis e indagación de la fecha de adquisición o posesión del PEEQ y llevar a cabo el cálculo y registro contable de la depreciación correspondiente 

    
  

1/2 

 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

    

  

    

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE    ARO.   
2021 

SERVICIOS DE 
   

    INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

OFICIALIA MAYOR      
   

   
Económico Control Interno    

   
    

    

    

[Se estableció un calendario 
ls 

Hallazgo re; d 0 rek: 

IÚSLS A 
  

  

      

        

  

     

     
   

      

  

seo S e 

( C.P. ENRIQUE lA. L C.P.d, JORGE ALBER 

a ombre 7 EN           Gerente de Firma de % Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 
  

Nota: En caso de que la entidad desek realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

2/2



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

  

            
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

OFICIALIA MAYOR 

; Económico [ Y | Control Interno    

          
  

El PEEQ no prepara un programa o cronograma detallado de las diferentes etapas que permitan comprobar el adecuado seguimiento de la realización del inventario físico. 

Lo anterior, debido a que se nos proporcionaron las actas de inicio y término de cada Secretaría que integran el PEEQ; sin embargo dichas actas no hacen referencia de 

algún anexo o relación de los bienes muebles que fueron considerados al inicio y término del inventario físico. 

" Casificación del hallazgo 
Mediano riesgo AAA] Alto riesgo EA] 

      

         

  

Bajo riesgo 

    
  

Si X 
  

    Ejercicio de origen 2020   

        ta 

  

Hallazgo atendido 

Si No 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 ] 

'Montos y cantidades (cifras en pesos) 

  

  

       

     

      

      

              

0 Observado | A 
En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 

100% 100% 100%     

  

nico infringido.     Fundamento especiica REalV/oN     
  

[ Artículo 23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (“LGCG”) | 
  

       
  

| Incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. | 

  

  

  

    

Preparar un programa o crol , grama para el levantamiento físico de los bienes muebles que incluya un instructivo y listados que deben formar parte del acta inicial y final 

de dicho inventario, definiehdp las fechas de compromiso que deberán ser cumplidas por los funcionarios designados para la toma física de dichos inventarios propiedad| 

del PEEQ.   
  

        A Acciones realizadas por la Entidad: 
Se estable ale j ividades para regularizar el inventario de bienes muebles e inmuebles. | 

z (Esa COMENTARIO SAIAS 
LT do como rec a en da 2021. 

y NE Y Y 
/ e 

l k 5 > EP.C. JOR 
Nombreycaxeo Nombre y cargó 

Gerente de Firma de Ayditores. Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

  

    
  

    

  

   
      

    
    

  

          

  

Nota: En caso de que la entidad desee reglizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

   

   
¡Nombre del ente p ! te Púb PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 1 
Ejercicio de revisió 2021 l 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 

| | Económico | Y Control Interno 

  

  

    
        

     
  

En todos los meses del año 2020 se tienen diferencias recurrentes no resueltas, en la conciliación de bienes muebles originadas por dos partidas que se refieren a 

cancelaciones y facturas pendientes de incluir por control patrimonial, cuyas diferencias al 31 de diciembre de 2020 ascienden a $19.40 y $40.90 respectivamente.   

  

  

1100 Clasificación del hallazgo 

Bajo riesgo E] Mediano riesgo OA Alto riesgo Ex] 

    

     
  

  

      

  

  

   
        

      
      

                  

Si X 
Ejercicio de origen 2020 

0 Hallazgo atendido. 
No 

Fecha de solventación| 31 de Diciembre 2021 

¡Montos y cantidades (cifras en pesos) 

Muestra. E OVAdO o 
En relación al En relación 

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 $1.00 
100% 100% 100% 

    1 Fundamento específico legal y/o técnico infringido 

  

  

  

      
  

Artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (“LGCG”) | 

Efectos 

| Incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. | 
  

  

  

Realizar las acciones que correspondan para efectos de aclarar y justificar las diferencias derivadas de la conciliación de bienes muebles al cierre de cada mes, con la 

de que se plenamente identificadas con 

la Entidad 
estableció un de actividades para regularizar el inventario de bienes muebles e inmuebles. 

en el ejercicio 2021. 

(2 : C.P.A JORGE 

Nombre 

Gerente de Firma de Socio de Firma de 

Fecha de firma: 11-feb-22 

  

Nota: En caso de que la entidad realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

    
ARO.    PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

  

   

  

    
    

  

2021 

SERVICIOS DE INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE MAYOR 

Y 

   
        

  

Control Interno    

   Es dh dE Y y y. 3 eS ne IE E Ponijc $ 

Del archivo de control patrimonial de nombre “Inventario físico de bienes muebles” del PEEQ al 31 de diciembre de 2020 que se cuantifica en $2,884, se incluyen bienes 

otorgados en comodato con un monto aproximado de $1,047 que representa el 36% del valor total del inventario, los cuales no se encuentran identificados en registros 

contables. 

  

    
  

      
Bajo riesgo OA] Mediano riesgo A] Alto riesgo EA] 

  

  

si X No [7] 
Ejercicio de origen 2020 

  

         
31 de Diciembre 2021 ]      

  

   En re ación al ÓN En relación 

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 

  

      

  

   

      

        100% 100% 

    

              

  
Inciso D, numeral D.1.1 Alta, Verificación y Registro de Bienes Muebles en el Inventario conforme al Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar 

que el Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable.   
  

    
  
Incumplimiento al Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.   
  

  

  

  

   

reventivas A 
Dar cumplimiento a lo establecido en el manual de contabilidad gubernamental en su guía contabilizadora , que indica que la entrega de bienes muebles inventariables 

otorgados por la entidad pricomodato debe cuantificarse y registrarse en una subcuenta por tipo de bien. 

s muebles e inmuebles. 

Hallazg: rta como ec mendación en el ejercicio 2021. AS 

22 

  

  
        

      

  

   

  

      

                  
  

    
  

    

  

  

  

      N go 

ra de Contabilida, 

  

Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

Gerente de Firma de       
  

Nota: En caso de que la entidad d realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

  
  

 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No. 
  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

2021 1 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 

Económico [ Y | Control Interno 

  

        

     

    

si ; “Descripción: del hallazgo : 3 

Del archivo de nombre Inventario Físico de Bienes Muebles del PEEQ al 31 de diciembre de 2020, existen bienes Ta en modi por un monto que asciende a 

$51,047 y en los que se revela que el 3% de dichos bienes muebles por $38.20 se encuentran amparados con contratos de comodato cuya fecha de término corresponde a 

e años del dl pe A es decir, ya se encuentran vencidos o no actualizados. 

Clasificación del hallazgo 

Bajo riesgo AA] Mediano riesgo AAA] Alto riesgo IN | 

  

      

     

pur      

       
      

    
  

     

  

      
      

                

  

Si 

Ejercicio de origen 2020 

endido 

Si No 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 

¡Montos y cantidades (cifras en pesos) 

En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 $1.00 

A AA q. 100% - 100% 
1:07 Fundamento específico legal y/o técnico infringido. o sE        
  

Inciso D, numeral D.1.1 Alta, Verificación y Registro de Bienes Muebles en el Inventario, conforme al Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar 

que el Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable.     
  

  

Efectos 

  

  

Incumplimiento al Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.     
  

  

  

  

  

Se estableció u ario dejactivi ara regularizar el el inventario de hienas muebles e inmuebles. 
  

  

  

  

[Hallazggfeportado£omo recfimendación env ejercicio 2021. 
  

A 
  

    

  

  

        
LA V) by C.P. ENRIAÍ lA. 7 C:P.C. JORGE ALBERJIP VALLADARES HERNÁNDEZ. 

Nondbe y cargo P = Nombfe y. cáf 

pi ade d Gerente de Firma de Auditores. Socio de Firma de Auditores. 
    

Paz Xx Fecha de firma:  11-feb-22 
Nota: En caso de que la entidad desee reéplizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 

| | Económico [ v Control Interno 

  

  

          
Al revisar el cálculo de la depreciación de equipo de cómputo del ejercicio 2020, observamos que existen aproximadamente 26 activos, que se identifican, entre otros, con 

las etiquetas: 319027, 319058 al 319065 y 319081 al 319089, los cuales fueron depreciados a una tasa anual del 61% debiendo ser al 33.3% lo cual no fue aclarado por 

  

  

Bajo riesgo EA] Mediano riesgo IA | Alto riesgo EP] 

  

  

      

  

Si Ex] No | 
31 de Diciembre 2021   

  

Ati : 4 

En relación al En relación 

    

  

    

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 
100% . 100% 100%           

  

  

Cuenta número 1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información establecido en “Guía de Vida Útil Estimada y Porcentajes de Depreciación” conforme a 

los Parámetros de Estimación de Vida Útil.   
  

  

  

  

[Incumplimiento a los Parámetros de Estimación de Vida Útil. | 

  

  

  

           

  

    

cálculos, así como la tasa de depreciación utilizada para la determinación de la depreciación de equipo de cómputo. 

aladas pora Entda — 
ctividades para regularizar el inventario de bienes muebles e inmuebles. 

] AA S )MENTARIO SAÍA: pl 
Hallazgo regpórtadó como re: endación en elejercicio 2021. | 

/ AY LA NS 

   

    

  

        

   

Hee : 
Se estableció un cal 

iS » 
  

    

  

  

  

      

  
      
  

        
¡A LAU! RAZAS. C.P.A, JORGE ALBERTK) VALLADARES HERNÁNDEZ. 

Nompbre y dargo AS ; 

'oyá de Gerente de Firma Socio de Firma de Auditores.     
  

Fecha de firma: 11-feb-22 

Nota: En caso de que la entidad desee rpalizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No. 
  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 

Económico Y Control Interno 

  
  
      

      

    

       E cripción del hallazgo au a 
Control Patio en Here e: reporte a costo de adquisición, altas en el año 2020 que suman $252 y la Dirección de Contabilidad, de acuerdo | con pe registros 

contables ascienden a un monto por $188, generando una diferencia no aclarada de $63. 

  

  

    
  

Por otra o se observa un ES demorado en el reconocimiento de altas de vehículos del año 2019 en 2020 por $7. 50. 

Ml : SS 10 Clasificación del hallazgo 

Mediano riesgo IA | Alto riesgo EA] 

   
   

        

    

  

  

      

      

  

         
      

      

          

Si 
Ejercicio de origen 

lllago atendido 
Si No 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 

Montos y cantidades (cifras en pesos) 

En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 $1.00 

100% 100% 100%     
    ndamento específico legal y/o técnico infringido 

  

  

Inciso D, numeral D.1.1 Alta, Verificación y Registro de Bienes Muebles en el Inventario, conforme al Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar 

que el Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable. 
  

    
  

Incumplimiento al Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.     
  

    

  

  

healtar: un y anall que pékmita Aciatar o justificar la diferencia y en su caso realizar los ajustes contables correspondientes, así como llevar a cabo el registro contable de 

las altas: con nmayor oportunidad. 

  

    
      

  

1 _ Acciones realizadas por la Entidad APESTA A 
les para regularizar el inventario de bienes muebles e inmuebles. | 

E E "COMENTARIO SALAS. 

[aossbloako a E re roerdaió eos 2021. 

NN A] 

      

  

EX estableció un 

     

    

     
   

.C. JORGE ALBERTO VAL! JRESIHERNÁNDEZ. 
  

  

        
  

  

O! ¡0 

Gerente de Firma de Aupitores. Socio de Firma de Auditores. 

N Fecha de firma: 11-feb-22 

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 
  
 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No. 
  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 

Y Control Interno 

  

           
        e       A PA escripción del hallazgo a 

En la cuenta No. 12441, vehículos y equipo de transporte, subcuenta No..4620103, enajenación de vehículos y equipo de transporte se tiene un saldo contrario a su 

naturaleza por $11,4 al 31 de diciembre de 2020, originado principalmente por la enajenación de 367 vehículos conforme al acta de fallo No. EN-BM-006/2020 emitida el 

17 de diciembre de 2020 por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Prestación de Servicios del Gobierno del Estado de Querétaro, 

cuya cobranza por $12.9 corresponden a ingresos cobrados $11.1e IVA por $1.8: 

Estos 367 vehículos no se dieron de baja en los controles de bienes muebles de control patrimonial quien es el responsable de reportar la solicitud de baja del patrimonio 

de los bienes enajenados a la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de Planeación y Finanzas, motivo por el que contablemente no se reconoció el ingreso al cierre 

del eje: cicio y el costo de ventas de las bajas de automóviles.     
  

       
Bajo riesgo AAA] Mediano riesgo AAA] Alto riesgo INE | 

    
  

si X e ESA] 
Ejercicio de origen 2020 

  

      

  

Hallazgo atendido 
No 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021   

     
En relación al En relación 

    
  

      

  

          

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 

100% 100% 

  

  

        
  
Inciso D, numeral D.1.3 Disposición Final y Baja de Bienes Muebles, conforme al Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable.     
  

      
  

Incumplimiento al Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental Facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.     
  

  

  

  

  

  

Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones del Estado de Querétaro en su artículo 64 refiere que 

“efectuada la enajenación, las Oficialías mayores procederán a la cancelación de registros e inventarios del bien mueble o inmueble de que se trate.” (Ref. P. O. No. 22, 8- 

V-15) 

En el acta de fallo EN-BM-006/2020 se instruye a la Dirección de Adquisiciones de remitir copia certificada a los postores y solo a las Direcciones de Ingresos de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas, lo que en nuestra opinión puede ser el origen de este atraso en reconocer oportunamente las bajas de activos fijos, por tal motivo es 

necesario normar con mayor precisión la comunicación que garantice el registro contable oportuno.   
  

1/2 

    
 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No [14]   
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 
[ [ Económico | Y | Control Interno 

  

  

           
    
     

        

    

tividades para regularizar el inventario de bi 

  
  

  

  

      

        Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 
  

Nota: En caso de que la entidad desee fealizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

2/2 

 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No.     

      

   PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ARO.   
2021 

SERVICIOS DE 
     

       

  

   
INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE MAYOR 

Económico Y 

     

     Control Interno 

     lao   

En la revisión de CFDI's por enajenación, tanto de Inmuebles como de muebles no se expiden de conformidad a las disposiciones fiscales establecidas en Regla 

Miscelánea 2.7.1.23 así como en el numeral del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación. 

   
    

       

  

   

En la revisión del inmueble G-1640 conforme OMCP/1573/2020 de control patrimonial remitido a la Secretaría de Planeación y Finanzas de fecha de 09 de septiembre de 

2020 y de la venta de 367 vehículos conforme al Acta EN-BM-006/2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, solo se nos mostraron como CFDI's los recibos de pago; en 

particular en el caso de enajenación de vehículos en junta de aclaraciones a los postores se señalaba que se entregarían las facturas originales endosadas o en su defecto 

interpelación ante Notario Público.     

  

      
Bajoriesgo [>] Alto riesgo EA] 

    
  

Si Xx 

Ejercicio de origen 2020 

Si EoOx] No 
Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 

ES Obsenaado 
En relación al 

  

      

  

  
SUE 

     
relación 

  

    
    

              

  

  

Universo, a la Muestra 

$1.00 | $1.00 $1.00 

o _100% o | 100% ] 100% 
00 Fundamento específico legal y/o técnico infringido... 20 

[ Regla Miscelánea 2.7.1.23 así como en el numeral del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación. | 
  

  

  

L Incumplimiento al Código Fiscal de la Federación. | 
  

  

  

  

      

    

    

  
    

    
  

m 
oMbré y cargo 

Direttorp de Contal E Gerente de Firma de Auditores. Socio de Firma de Auditores. 

  

  

  

  

          
Fecha de firma: 11-feb-22 

Nota; de que la lesee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

  

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
$ 2021 Í 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
OFICIALIA MAYOR           

  

Económico | Y | Control Interno 

- Activo 

  

Discrepancia en Confirmación de Inmuebles en Comodato. 

El Instituto Queretano de las Mujeres confirmó que se encuentra bajo su custodia el inmueble G-2007 con número de cuenta predial 1401002930099, amparado bajo el 

contrato de comodato OMCP-CC1/33/2020 de fecha 20/Ago/20 y con vencimiento al 30/Sep/21; sin embargo, este no se encuentra incluido en el Padrón Inmobiliario del 

PEEO. 

  

Bajoriesgo [Tx]     

        

Alto riesgo EA] 

  
Si XxX 

Ejercicio de origen 2020 
  
      

No | | 
Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 

lontos y cantidades (cifras en pesos) 

  

    

  

En relación al o En relación 

      

  

         
                     

  

  

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 
a 100% o 100% 100% 

| ndamento específico legal y/o técnico infringido... 

  

| Reglas Especificas del Registro y valoración del Patrimonio | 

  

  

  

  

  

        

HallazgoWfepdrtado como lecamentiación'en el ejercicio 2021. 

| YN 

  

  

4 

Ma 1 

CP.c. JO A 

Suda | 
Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

  

    

  
P. ANA 

  

bre ykeargo 

irecior bilidad,         
  

- 

  

: En caso de que la entidad desee fgalizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

  

  

  

  
  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

OFICIALIA MAYOR 

l | Económico [ Y | Control Interno 
   Activo 

Bienes Muebles e Inmuebles 

    

  

En la confirmación de Bienes Muebles recibida de Municipio Colón, adicional a la confirmación de Bienes Inmuebles, sólo confirmo la existencia de 4 Bienes Muebles, 

ñalados con las eti de activo: 261991; 262001; 317557 y 118895, pero de acuerdo con la relación de Bienes Muebles se tienen otros Bienes en Comodato como! 

son las etiquetas de activos: 118674, 271398, 271394, 271642, 271626, etc. 
= A a 

  

    
Mediano riesgo Alto riesgo 

  

: En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 

100%   

  

  
¡Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los 

Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 

  

  

  

Incumplimiento al Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos     
  

  

  

  

  

   

  

  

    
  

  

  

EA ON 

CP. El E A a HERNÁNDEZ. 

Gerente de Firma de Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 
        
  

  

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

  
 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No. 
  

  

  

      
  

Nombre del ente público PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
Ejercicio de revisión 2021 | 
Firma de Auditores SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
Área oUnidad. OFICIALIA MAYOR 

Tipo de hallazgo E [ | Económico | Y | Control Interno 

Rubro afectado NA 
ESODA NA 

_Descripción del hallazgo E dy     
  
Como respuesta a nuestra solicitud de confirmación de E COMBURtITiO, se recibe oficio de fecha 24/02/2021 del Secretario de Administración del | Municipio $ San Juan del Río 

a la Dirección de Control Patrimonial de la Oficialía Mayor del Estado de Querétaro, y de Inmuebles, no hacen ninguna referencia pese a que el Patrón de Inmuebles en 

Comodato en el Municipio de San Juan del Río indica en tal posición a los inmuebles G-1728, G-1757, G1776 entre otros.     
      

    
  

  

  

      

    

  

     

      

      

                

; i iS Clasificación del hallazgo. ; da 

Bajo riesgo Eo] Mediano riesgo A] Alto riesgo EA] 

Ea A , E , cg a 

Si X No 

Ejercicio de origen 2020 

os Hallazgo atendido Iii 

Si No 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 

Montos y cantidades (cifras en pesos) d 

Universo Muestra Ae "Observado 100 
En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 $1.00 
100% o 100% ' 100% 

  

"Fundamento especifico legal y/o técnico infringido 

  

  Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los 

Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 
  

    
  
Incumplimiento al Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 

Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos     
  

  

Correctivas 

  

: ! Preventivas — 
Dar pops ala solicitud del Secretario de Administración del Municipio de San Juan del Río, respecto a los contratos de comodato de bienes muebles que reporta el 

ES lo qee contribuir a a actualizar la coaón de los Bienes en n Comodato. 

  

    
  

  

   

  

  

       
    

  

  
  

    

  

AU E celones realizadas por la Entidad 
E subio un cin Vetidades para regularizar el inventario yde bienes muebles e lotto. 

a PRES de ARE pd - COMENTARIO SAÍAS 
[Hallazgo reportado r ecón eñdaci el ejercicio 2021. 

XX 
> e ) 

/ - A 
C.P. ÁNA LA! > Ñ C.P. EN O A E JORGE ALBERTO VALLAD ES RNÁNDEZ. 

6 — Nombre y a 

Gerente de Firma de Audi S lo de Firma o Auditores.       
  

Fecha de firma: 11-feb-22 

   : En caso de que la entidad desee reblizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

  
 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 

[ Y | Control Interno 

a | Activo 

Bancos y Equivalentes de Efectivo 

  

  

Económico 

    

   

  

     
E ES Se A] 

Cuentas Bancarias Canceladas en el ejercicio 2020. 

Al 31 de diciembre de 2020, existen cuentas bancarias que fueron canceladas durante el primer semestre de 2020; sin embargo, no han sido dadas de baja de la cuenta 

contable del Efectivo y Equivalentes, el número de cuentas canceladas fueron: 

+ 18, en enero, 

+ 3, enfebrero, 

+ 6, en abril, 

+ 11,en mayo, 

+ 6, en junio, y 

+ 2, en julio. 

Referente al segundo semestre: 

+ 8, en agosto, 

+ 1, en septiembre, 

+ 2, en octubre, 

+ 7, en noviembre, y 

+ 5, en diciembre.        
     

  

da 

Bajo riesgo. [O E altoriesgo: [7 
   

  s x No [EJ] 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 ] 

  

    Ejercicio de origen 2020 
  

  

  

  

   

  

   

  

     

  

FUN LEN 
En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 
  

  100% 

INIA 

  

  
  

      
  

  

  
  

  1/2  



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No[_ 19]   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 

| [ Económico Y Control Interno 

ctivo 

4 Bancos y Equivalentes de Efectivo 

Es necesario privilegiar la comunicación entre las áreas de tesorería y contabilidad, con la finalidad de conocer con mayor oportunidad las fechas de cancelación de 

cuentas bancarias del PEEQ, lo que permitirá que las cuentas contables estén permanentemente actualizadas y evitar saturar con cuentas inoperantes al sistema 

  

        

        
  

     

   
   

  

    

  

  

  

  

  
  

N re y fargo 

de Confabilidad. pr           

Fecha de firma: 11-feb-22 

Nota: En caso de que la entidad deseg realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

  

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
2021 [ 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS 

| | Económico | Y | Control Interno 
  

  

Conciliaciones Bancarias. 

Detectamos 2 Cuentas Bancarias que tienen Cheques en Tránsito de meses atrasados y que no se han cobrado y de los cuales suman un importe $20.7, y que a 

continuación se detalla: 

+ BRN CTA: 165999460622 Cuenta Pagadora Estatal 2020. Esta cuenta mantiene un importe de cheques en tránsito por $19.9, de los cuales su antigúedad corresponde a 

los meses de junio a diciembre de 2020, 

+ SRN CTA: 65507126016 Cuenta Pagadora Estatal 2019. Esta cuenta mantiene un importe de cheques en tránsito por $0.8, de los cuales su antigúedad corresponde a los 

meses de septiembre a diciembre de 2020. 

Cabe hacer mención que todos los cheques en tránsito corresponden al € jercicio de 2020 

  

  

      

Fecha de solventación   
e 

        

    

En relación al E En relación 

Universo a la Muestra 

    
  

  

a 
  

  

  

  

  

  

  

  

al 'Depurar, o en su caso cancelar, los eos en tránsito con la finalidad de que no existan partidas en conciliación con antigúedad considerables que distorsionen los 

saldos contables de bancos. 

b) Aplicar las medidas contables correspondientes, dependiendo del análisis de cada uno de los cheques que se encuentran en tránsito. 

  c) En su caso, actualizar la normatividad correspondiente que contribuya a que no existan partidas en conciliación superior a dos o tres meses.   

  

  

1/2 

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

       

    

   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ARO. 

    

  

    

2021 

SERVICIOS DE    INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS 

Económico 
   

   Control Interno      
ctivo 

  

  

  

         

  

      

>. 
ds ios     
    

    

Al cierre defrfercicid 2021 los dhéques en 

  

  

E J AN pa Y, 
  

  
C.P.C. JORGE ALBERTO YALLADA! 

  

  

  

  

      Gerente de Firma de Auditores. de Firma de Auditores. 

l, RNÁNDEZ.     

  

Nota: En caso de que la entidad desee rbalizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

2/2 

NS Fecha de firma: 11-feb-22 

 



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No, 
  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 

2021 [ 
res. SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

E idad Ms SECRETARIA DE FINANZAS/SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

Tipo de hallazgo [ | Económico | Y Control Interno 

Rubro afectado. Activo 

Cuentas por Cobrar 

              

  

Cuenta afectada      

       E l 

  

1 Descripción del hallazgo... 

  

  

LESS AOS 7% 08 

Cuentas por Cobrar a Constructora Coss Bu, S.A. de C.V. 

Formando parte del rubro de Cuentas por Cobrar, existe la compañía Constructora Coss Bu, S.A. de C.V., por un monto de $45.9, respecto de los cuales, no se nos 

proporcionó la evidencia documental suficiente, que permita obtener una seguridad razonable de que corresponden a derechos a favor del PEEQ por dicho monto. Por 

otra parte, tampoco se ha constituido estimación por la posible no recuperación de la cuenta.     
  

      

  

  
  
         

  

      

  

  

      

        

              

  

  

                  
  

  

        
  

as pol 0 Clasificación del hallazgo: IMA) 

Bajo riesgo EA] Mediano riesgo EA] Alto riesgo EA] 

E fi Hall SEUS o 

Si Xx 

Ejercicio de origen 2020 

0 Hallazgo atendido. 

No | 
Fecha de solventación| 31 de Diciembre 2021 

Montos y cantidades (cifras en pesos) J 

En relación al En relación 

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 $1.00 

100% o 100% 100% 

- Fundamento específico legal y/o técnico infringido a La 

Reglas Especificas del Registro y valoración del Patrimonio | 

as 

[ No se reconoce el riesgo de incobrabilidad de los derechos a recibir efectivo y equivalentes. | 
  

  

  

  

     
— Preventivas 

Establecer controles que permitan al organismo, tener una seguridad razonable de que la documentación comprobatoria que ampara el gasto, está debidamente 

integrada antes de realizar los pagos correspondientes. Adicionalmente, se deberá hacer un análisis para constituir, en su caso, una estimación de cuentas de dudosa 

recuperación. 

  

  

    
  

"Acciones realizadas por la Entidad 

    

  

  

      
  

Se re un tepfninación ántitipado ntrato en el ejercicio 2020 y a la fecha se esta ejecutando un procedimiento administrativo ante la Secretaria de Finanzas. 

FP Y YA 

pa e E 

LA C.P. ENRI' RIA: Ñ P.C. JORGE ALBERTO VALLADARES HERNÁNDEZ. 

Nómb, Norib) argo hr G No Ea SS Mombre cargo 

Ls 'a de Gerente de Firma de Augitores. Socio de Firma de"Auditores. 

: Fecha de firma: 11-feb-22 

  

  

  

              
  

: En caso de que la entidad deseefrealizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

   



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No [22]   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS/SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

| | Económico | Y Control Interno 

  

        

  

     

  

   
   

      
     

  
  

Anticipos a Contratistas por Obras Públicas en Bienes de Dominio Público a Corto Plazo. 

    Al 31/Dic/20, se observó que en la Cuenta No. 11341 Anticipos a Contratistas por Obras Públicas en Bienes de Dominio Público a Corto Plazo existen 2 Anticipos de 

diversos proveedores, los cuales, corresponden al ejercicio de 2017 y 2019 cómo se muestra a continuación: 

  

   

1. N* Obra: 2017-01093, Constructora: Inmobiliaria Arquitectura y Construcción Argon, S.A. de C.V., $0.9 y representa el 77.94%. 

  

   

2. N* Obra: 2019-00005. Constructora: Continental Grass Producer, S. de R.L. de C.V., por $0.3 y representa 22.06%. 

       

  

Con un total en importe de $1.1 y con un porcentaje de la cuenta: 2.73%. 

Mediano riesgo Alto riesgo AA 1] Bajo riesgo 

      
  

Si X 

Ejercicio de origen 2020 
  
      

      
No 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 ]   

   

    

   

      
En relación al En relación 

      

Universo a la Muestra 

$1.00       
              

100% 

  

  

| Artículo 39 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (“LGCG”) | 

         E 

  

| Incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. | 
  

    

  

1/2 

 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

mo[__22] 
  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS/SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

[ | Y Control Interno 
  

    

    

  Es recomendable que el PEEQ — Gasto Social y la SDUOP — Control Financiero como medida de control, realicen las acciones siguientes; 

a) Investigar y documentar el estatus de cada uno de los anticipos relacionados, que permita comprobar que dicho anticipo está en su plazo de amortización, sea posible 

su recuperación o en su caso dictaminar su incobrabilidad. 

b) Concluir los procesos administrativos y hacer las aplicaciones y depuraciones contables correspondientes. 

c) Actualizar y conciliar mensualmente dichos saldos, debiendo firmar la conciliación los responsables de las áreas involucradas. 

d) Elaborar programa de trabajo en el que se indiquen las acciones para cada área, según la situación particular de cada contrato, dicho programa debe contemplar un: 

nente a los anticipos que se otorguen en lo subsecuente de conformidad con los contratos que se suscriban. 

s por la Entidad ; 
    

  

   

   

seguimiento puntual y per!     

      

   E 

[Con fecha 26 de abyj taron los pagos de los finiquitos correspondientes AR 

AED! 

CP. ANGAÁU o 1 Y ( CP. EN RÍA, C.P.C, A asomo JÁNDEZ. 
IF Nom Nombre Year 

rafde Contábilidad. Gerente de Firma de A 'es, Socio de Firma de Auditores. 

NX Fecha de firma: 11-feb-22 

una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

  

  
          
     

   

2/2 

  

 



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

mo [__283 >]   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 

  

   

      

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS/SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

Económico Y Control Interno 

  

    

    

     Al 31/Dic/20, se observó, que en la cuenta No. 12350, Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público existen 2 Obras en Proceso asignadas a diversos! 

contratistas los cuales muestran saldos que provienen de años anteriores, cuya clasificación por año es como sigue: 

    

a) Año: 2017, por $6.3 y representa el 6.15%. 

    

b) Año: 2019, por $95.4 y representa el 93.85%. 

    

Importe total: $101.7 y representa el 50.37% de la cuenta. 

    

   
El efecto de este hallazgo, para los movimientos de años anteriores, denota en una falta de control y seguimiento respecto al traspaso de los Obras Terminadas a las 

cuentas EA, y con el so pESpECIniO conforme al artículo 66 de la Ley de Obras del Estado de Querétaro. 

Aj o a E ia ; 

Alto riesgo Ex] 

TE 

        

        

    

      

  

  

      

    

dal 

  

No 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 - 

En relación al En relación 

a la Muestra 

  

   

    

Universo 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   

     
    

   

   

       



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No, 
          

   

    

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

  

ARO. 

     

  

   

2021 

SERVICIOS DE 

SECRETARIA DE 

  

INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

ARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

Y 
             

  

Económico Control Interno 

NA 
     

$ 
  

Es recomendable que el PEEQ — Gasto Social y la SDUOP — Control Financiero como medida de control, realicen las acciones siguientes: 

a) Investigar y documentar el estatus de cada una de las obras en proceso, que permita comprobar que dicho importe está en su plazo de ejecución de obra. 

b) Concluir los procesos administrativos y hacer las aplicaciones y depuraciones contables correspondientes. 

c) Actualizar y conciliar mensualmente dichos saldos, debiendo firmar la conciliación los responsables de las áreas involucradas. 

d) Es recomendable que la Entidad realice una revisión de las obras ya concluidas y que cuenten con el finiquito y el acta entrega recepción y realicen el traspaso del 

importe a las cuentas correspondientes. 

e) Elaborar programa de trabajo en el que se indicarán las acciones para cada área, según la situación particular de cada contrato, dicho programa debe contemplar un 

      
  

imiento puntual y permanerñte a las obras pendientes de concluir en lo subsecuente de conformidad con los contratos que se suscriban. 

    
   

y HEEE        

  

COMENTARIO SAIAS 

RÍO NOS ZE 
han sido finiquitadas <A | 

  

  
C.P.C, JORGE ALBERTONVALLADARES HERNÁNDEZ. 

             eS de Firma de Auditores. 

  

Gerente de Firma de Auljtores. 
  

es Fecha de firma; 11-feb-22 
En caso de que la entidad desee laración sobre el hal! se deberá adj en una sola hoja por separado.   

2/2 

 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No. 
  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
2021 Í 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS/SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

| | Económico [ Y Control Interno 

  

        

  

NA 

NA 

    

         Descripción del hallazgo. 
  

Al 31/Dic/20, se observó, que en la cuenta No. 56100, Inversión Pública no Capitalizable y cuenta No. 12350 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público se! 

determinó que existen diferencias en los movimientos de traspaso de las Obras en Proceso Terminadas a la cuenta de resultados denominada Inversión Pública no 

Capitalizable, cómo se muestra a continuación: 

Total, Obras Terminadas según SDUOP 

Importe $1,081.326 

Total, cuenta 56110, Construcción en Bienes no Capitalizables y cuenta 32521 Ajuste Resultado de Ejercicios Anteriores según registros contables: 

56110, Construcción en Bienes no Capitalizables. 

- 5612011, Edificación no Habitacional por $125.6 

- 5615011, Construcción de Vías de Comunicación por $532.3 

32521, Ajuste Resultado de Ejercicios Anteriores. 

- Reclasificación de Obras en Proceso por $503.9 

- Reclasificación FF de 4 Proyectos por $(10.1) 

- Anticipo no amortizado de 3 obras por $2.1 

Total, según registros contables 

Importe $1,153.9 

Diferencia $(72.5) 

El efecto de este hallazgo, para los movimientos traspaso de las Obras en Proceso Terminadas, se observa una falta de control y seguimiento respecto al traspaso de las 

Obras Terminadas a las cuentas correspondientes y con el sustento respectivo conforme al artículo 66 de la Ley de Obra del Estado de Querétaro.       

  

   

   

O aitoriesgo: [37] 

  

  
Si X 

Ejercicio de origen 2020 
  
      

  

0 Hallazgo atendido 
No | 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 ] 

      

   

  

  

En relación 

      

  

  
    

        

Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 
100% . 100% 100%         

      
  

| Incumplimiento a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. | 
  

1/2



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No, 
  

    

     

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS/SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

Económico Y Control Interno 

  

        

  

  

  

  

ES e OMendable que el PEEQ= Gasto Social y y 13 SDUOP= Control Financiero como medida de control, realicen las acciones siguientes:     

  

     

     
      

   

  

a) Concluir los procesos administrativos y hacer las aplicaciones y depuraciones contables correspondientes. 

b) Actualizar y conciliar mensualmente dichos saldos, debiendo firmar la conciliación los responsables de las áreas involucradas. 

c) Es recomendable que la Entidad realice una revisión de las obras ya concluidas y que cuenten con el finiquito y el acta entrega recepción y realicen el traspaso del 

importe a las cuentas correspondientes. 

d) Elaborar programa de trabajo en el que se indicarán las acciones para cada área, según la situación particular de cada contrato, dicho programa debe contemplar un 

seguimiento puntual y permanente a las obras terminadas en lo subsecuento de conformidad con los contratos ue se sesion   
    

  

    

Al cierre del ejer: cillaciones 'mensaules que realiza la SDUOP y vs el área de Gasto Social de la Secratalía de Finanzas. Además, a traves del programa 

denominad: O sel puedelcbnsult estatus de las obras ejectudas por PEEQ SS 

Y AN 

C.PÁANA LN ES HERNÁNDEZ. 

Norhbre Nombre y cargo A NC Nombre y cargó” 

    
  

  
    

  

  

  

le Contabilida Gerente de Firma de Audit Socio e Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 
          

  

Nota: En caso de que la entidad desee reflizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

2/2



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
2021 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS/SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

| Y Control Interno 
  

    

  

    ANA z 
La Entidad, traspasó la Obra en Proceso Terminada del contrato SDUOP-SPC-FED-112-LP-0-OP-12-2018 OBRA No, 2018-01111 a la cuenta No. 56100, Inversión Pública No 

Capitalizable por un importe de $80.4 sin el acta de Entrega-Recepción física de los trabajos y su finiquito de obra. 

  

  

El efecto de este hallazgo, para los movimientos de traspaso de las Obras en Proceso Terminadas, se observa una falta de control y seguimiento respecto al traspaso de las 

obras terminadas a las cuantas correspondientes y con el sustento respectivo conforme al artículo 66 de la Ley de Obra del Estado de Querétaro,     
  

  

Bajoriesgo [TT] 

si | [IA 
Ejercicio de origen 2020 

   

   

PO 

  

  

    

    

          

En relación al. En relación 
Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 $1.00 

100% II ge. apre 100% 100% 

“Fundamento especifico legal'y/o técnico infringido. 0        

  [ Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio numeral 2.3 | 

  

  

  

  

LU Recomendaciones    

  

    

  

    
cs AS e SE 

Es recomendable que el PEEQ — Gasto Social y la SDUOP — Control Financiero como medida de control, realicen las acciones siguientes: 

a) Concluir los procesos administrativos y hacer las aplicaciones y depuraciones contables correspondientes. 

b) Actualizar y conciliar mensualmente dichos saldos, debiendo firmar la conciliación los responsables de las áreas involucradas. 

c) Es recomendable que la Entidad realice una revisión de las obras ya concluidas y que cuenten con el finiquito y el acta entrega recepción y realicen el traspaso del 

importe a las cuentas corrégpondientes 
e A       

    

     

  

    

  

      

    

PER COMENTARIO SAIAS 
Al cierrgdel ej cuenta € acta de entrega-recepción y el finiquito de la obra mencionada. 

ESPE AS, A Ed Ss   

      

IC.P. ANAJGAU] á C.P. ENRI a C.PX. JORGE ALBE! RES HERNÁNDEZ, 

bre y argo K Nombr. 6 ST Nombre y.carkg 

res lidad. ————Getente de Firma de Au E Socio de Firma de Auditores. 

NM Fecha de firma: 11-feb-22 

  

        
  

Nota: En caso de que la entidad desee redlizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

  

  

  

  

  

  
  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS 

  

[ | . Econó! | Y | Control Interno 

  

     

            
    

   
     

  

   

    
5 E cp CITE dE ESTE 03% 43 3 

Derivado del análisis realizado a | interiores dentro del Patrimonio del PEEQ, se detectó que, por los 

movimientos registrados en la contabilidad, no se cuanta con la autorización expresa por parte de la Administración del PEEO, toda vez que los saldos iniciales (1 de enero 

de 2020) fueron dictaminados y autorizados en la Cuenta Pública 2020. 

El efecto de este hallazgo, para las aplicaciones contables que afectan la cuenta de Resultados de Ejercicios Anteriores se registran sin ninguna autorización por parte de 

algún funcionario del PEEQ. 
; TA       

  Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 ] 

0 

    

En relación al o En relación 

Universo a la Muestra 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

E ee 

Es recomendable que la Adrhiñistración del PEEQ como medida de control, con respecto a las aplicaciones contables que afecten la cuenta de Resultado de Ejercicios 

Anteriores, solicite la aprobafión previa de algún funcionario con autorización del PEEQ. 
E mE mE a 

  

  

     

  

    
     ASA E COMENTARIO SAÍAS. a E 

Confor la normfativia aplidatle que di funciones y resposabilidades del Secretario de Finanzas, se estabecen dichas obligacio! 

ZA   

  

  
  

          
  

C.P. ENRI ES C.P.C]JORGE ALBERTO DAR JERNÁNDEZ. 

Socio de Firma de Auditores. 

N Fecha de firma: 11-feb-22 

  

Nota: En caso de que la entidad desee realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No. 
  

  

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
OFICIALIA MAYOR     
  

  

      
Económico | Y | Control Interno 

      
Descripción del hallazgo 

La Entidad no cuenta con un sistema para consulta que concentre aquellos proveedores de bienes y/o servicios que se ubiquen en los supuestos del artículo 45 de la Ley| 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 

A 1 Clasificación del hallazgo 

  

  

    
       

Bajo riesgo O] Mediano riesgo bo] Alto riesgo Ex] 

  

2.3 dela 4 
  

  Si X No [1] 
Ejercicio de origen 2020       

Hallazgo atendido 

No 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 ] 

    

  

       
En relación 

      

      

          

En relación al : 

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 $1.00 
100% 100% 100%         

  

  

  

  

  

  

  

Empadronar y subir a una digital a todos aquellos proveedores de bienes y/o servicios que se ubiquen en los supuestos del citado artículo 45 para que, al 

realizar procedimientos de los proveedores concursantes puedan ser identificados en dicha plataforma, 

y Contratistas donde se vigila el cumplimiento al artículo 45 mencionado. 

.C. JORGE HERNÁNDEZ. 

Nombre 

Gerente de Firma de de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

Nota: En caso de que realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ARO. 

2021 

SERVICIOS DE INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C, 

OFICIALIA MAYOR 

Económico Control Interno       

  

   

  

   

  

    

  

   

    
  

    

   
El área de Recursos Humanos no cuenta con un papel de trabajo que concentre la totalidad de las retenciones efectuadas por concepto de ISR retenido de Sueldos y 

Salarios que contenga las nóminas ordinarias y las nóminas de finiquitos y liquidaciones. 

ES 

Bajoriesgo [TT] 

  

  

Si Xx 

Ejercicio de origen 2020 
  
      

Fecha de solventación   

  

En relación al En relación 

Universo a la Muestra 

$1.00 
      

      
                  

  

  

  

  

  

  

   

rreventivas 

Que el área de Recursos Humanos elabore papel de trabajo que concentre todas las nóminas que manejan en la entidad para que cuando se compare contra los CFDI's 

[timbrados, el importe de las Retenciones de ISR sean las mismas y coincidan con los pagos realizados. 

  
  

      
  

     

    

  

    

Durante la auditogj , Ya Bit roporciono evidencia de que realiza una conciliacion mensual de impuestos retenidos y timbrados, lo cual contempla las 

nóminas ordig8riayY las nóminas de finiqhitos Piguidaciones. 

HE 1 AN 5 LC AN, 
  

    

  
      

        

e" 

> - ” 

A «a — 
5. C.P. ENR TE! lA. .C. JORGE ALBER ES HERNÁNDEZ. 

> e Ss ___Nombre y car S car 
Gerente de Firma de Socio de Firma de Auditores. 
    

Fecha de firma: 11-feb-22 

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No [29]   

  

  

    

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
OFICIALIA MAYOR     

  

| Económico | Y Control Interno 

  

PIO        
La entidad no cuenta con un concertado total de juicios y que a su vez estos juicios estén cuantificados por el manita lo ortginal que llevo a la entidad a iniciar un procesos 

legal por las demandas hechas en su contra o por las demandas que la entidad hubiese iniciado, por tal motivo, dicha situación no se revela en las Notas a los Estados 

Financieros de conformidad con el artículo 49, fracción VI de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los riesgos y contingencias derivados de los juicios en 

marcha.       

      
Bajo riesgo AA] Mediano riesgo LAA] Alto riesgo Ex] 

    
  

si X No [22] 
Ejercicio de origen 2020 

  

      

   llazgo atendido. pd A 

si EL] No 
Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 

¿Montos y cantidades (cifras en pesos). 

  

  

      

  

      
      

            

  

Universo | | MIE 
En relación al En relación 

Universo ala Muestra 

5100 100 5100 
100% 100% 100% 

“Fundamento específico legal y/o técnico infringido 200000000             
  

[ Artículo 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (“LGCG”) 

  

     
Correctivas 00 

  

Preve: 
  

Realizar un concentrado total de juicios y cuantificar con los montos originales que dieron inicio a los mismos, además revelarlo en sus Notas a los Estados Financieros. 

    
  

  

          , COMENTARIO SAÍAS ll 
idad cuenta£on un sist na informatico de alertas donde visualizan el estatus de los juicios así como los montos que los o 2 | 

Pl Pp" AN 

P,C. JORGE Y Y ES HERNÁNDEZ. 

re _—atolibre y S_—atokbre y cakgo 

Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

  

      
  

    

  

        

  

  

  

Nota: En caso de que la entidad desee réalizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No[__30]   

  

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS       

  

| | Económico l Y | Control Interno 

      xi (alli: et: dis L escripción lhallazg Ue QREo] 

No se nos proporcionaron las "Reglas de Operación" del Fideicomiso Fondo Metropolitano de la Ciudad de Querétaro (FONMETRO); no obstante, que el “Contrato de 

Fideicomiso de Administración e Inversión (Contrato)" señala en su cláusula IV que el 28/Mz0/08 se publicó en el "Diario Oficial de la Federación (DOF)" dichas Reglas de 

FONMETRO, y que además fueron emitidas por la "Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)", y de acuerdo al contrato, FONMETRO se constituyó con fecha 

del 

17/Jun/08. 

  

Por lo anterior, no pudimos corroborar el debido cumplimiento de dichas Reglas, así como el proceso de autorización respecto a los recursos de dicho Fideicomiso del 

PEEQ. 

Adicionalmente, no observamos que los Fideicomisos del PEEQ no dan cumplimiento a las "Reglas de Registro Contable y Presupuestario de los Recursos Públicos" 

establecidas en los "Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los fideicomisos Sin Estructura Orgánica y Contratos 

Análogos, Incluyendo Mandatos” emitidos por la CONAC. 

Bajo riesgo IN | Mediano riesgo LO] Alto riesgo Ex] 

    
  

     

    
  

Si XxX 
Ejercicio de origen 2020 

  

  

      

    LL Hallazgo atendido 

No | 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 ] 

  

  

      
En relación al En relación 

      

    

      

                     
  

  

    
  

  

  

Universo a la Muestra 

$1.00 $1.00 

! . 100% o , , 100% 

6 legal y/o técnico infringido ET 

| Artículo 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (“LGCG”) | 

[ Incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. | 

Recomendaciones      

  

  

  

     ENEE 
Confirmar y proporcionar las Reglas de Operación del Fideicomiso Fondo Metropolitano de la Ciudad de Querétaro (FONMETRO), no obstante que se encuentra en 

periodo de liquidación. 

Que el PEEQ de cumplimiento a los "Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos Sin Estructura 

Orgánica y Contratos Análogos, incluyendo Mandatos" emitidos por el CONAC. 

1/2 

  

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

no[__30 |]   

  

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 
a 2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS     

  

| | Económico | Y Control Interno     
  

Se proprorgiría nea Operación del FONMETRO y se identificaron las reglas de opración federales publicadas en el DOF el 31 de enero de 2020. 
LA 

  

  LS AO 
  

  

/ NN 

do RES HERNÁNDEZ. 

Ey cargo 
LORGE A 

E Y 

Fecha de firma: 11-feb-22 

              

  

Nota: En caso de que la entidad desee réalizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 
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HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2020 

No, 
  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. | 

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Económico | Y | Control Interno 

E NA 

  

             

        

Descripción del hallazgo 
  

Se tiene reconocida una Provisión para Pensiones a Largo Plazo por un importe de $158.2; sin embargo, el estudio actuarial del ejercicio 2019 refleja una provisión por 

$152.1 Adicionalmente, este último importe fue reportado en los formatos de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios del PEEQ. 

  

  

    

    

  

  

  

      

  

  

Clasificación del hallazgo | 

Bajo riesgo EA] Mediano riesgo EA] Alto riesgo E] 

2 Hallazgo recurrente. 

Si X No 

Ejercicio de origen 2020 

“Hallazgo atendido. 

No 

Fecha de solventación 31 de Diciembre 2021 ] 

miomtos y cantidades (iras en pesos]    
       ' Muestra rado 

En relación 

    

    

  
      

              

  

En relación al 

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 $1.00 

100% 100% 100% 

Fundamento específico legal y/o técnico infringido. Man 

  

  

Artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 

Indicadores de Postura Fiscal numeral |) pasivo 3.     
  

     
  

Incumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos e     Indicadores de Postura Fiscal. 
  

NN       

  

Llevar a cabo un análisis a la discrepancia entre los registros contables y el estudio actuarial, y evitar que en lo sucesivo se presenten discrepancias o falta 

aclaraciones en las notas a los financieros del PEEQ. 

envió Fiscal del Estado para que informe los juicios cuantificados que se deberán reconocer. 

2021. 

CP. JORGE 

y 
de Gerente de Firma de Auditores. Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

  

Nota: En caso de que la entidad desee una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2019 

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
2021 | 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS 

| | Económico [ Y Control Interno 

    
      

    

  

Durante nuestra revisión solicitamos a la Entidad los Estados Financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 2019, los cuales, son la base para reconocer lo indicado en el 

Artículo 32 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (“LGCG”), indicando que la Compañía Centro Sur no ha proporcionado los Estados Financieros Auditados por! 

los ejercicios de 2019, 2018 y 2017, los únicos Estados Financiaros proporcionados por Centro Sur son los correspondientes al ejercicio 2016.     
  

   Mediano riesgo Alto riesgo EP] Bajo riesgo 

  

Si CE] wo [P] 
Ejercicio de origen 2019 

Xx 

Fecha de solventación 

  

  

  

En relación al En relación 

Universo ala Muestra 

$1.00 si0o | 
100% 100%       

  

  

     
  

| Incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. | 

    

  

  

  

| Obtener la información financiera pese con pa finalidad se cumplir con dicho artículo. | 
  

  

    

  

  

: tendjá que agofár las instancia d 
A / 
  

  
. JORGE ALBERTO VALLA! ESE RNÁNDEZ. 

Wa 
ra QA Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

  o 
Nombre y cargo 

Directorg de Con: 

        

  

    
  

    a aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.   Nota: En caso de que la entidad desee realizar   
 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2019 

[2]   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
  

  

  

    

  

2021 | 
SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORÍA ADMINISTRATIVA, S.C. 

SECRETARIA DE FINANZAS 

Í | e Económico | v | Control Interno 

¡Rubro afectado NA    

      

NA 

Durante nuestra revisión de los papeles de trabajo de los Auditores Externos de los Organismos Públicos Descentralizados (“OPD's”), la Universidad Autónoma de 

Querétaro (UAQ) fue seleccionada para cumplir con la Norma Internacional de Auditoría 600 (“ISA”) y asegurarnos del adecuado cumplimiento con el Artículo 32 de la 

LGCG, sin embargo, no nos fue posible acceder a la revisión de los papeles de trabajo de sus Auditores Externos y cumplir con nuestros procedimientos. 

  

  

    
  

  

Bajo riesgo OA] 

       

  

Si [| x |] 
Ejercicio de origen 2019 

  

  

    En relación a elación 
Universo a la Muestra 

[ $1.00 [ $1.00 
ol 100% vo 

'Fundamento específico e 

    

    
            

  

| Artículo 32 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (“LGCG”) | 

  

  

| Incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. | 

  

  

    

  

      
   

           

   

      "Acciones realizadas por la Entidad. 
'ámenes de la Universidad Autónoma de Querétaro ("UAQ") correspondiente a los ejercicios 2018,.2019 y 2020 
  

  

    

  

  

  
P. ANA LAU! 

mpro/y cargo 
Directogá de Contabi 

        

  

  
    Fecha de firma: 11-feb-22 

Nota: En caso de qu tidad desee r: na aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

 



HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2019 

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
2021 l 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS 

Í | Económico [ Y ] Control Interno 

  

      
     

      

  

       
  1 Descripción del hallazgo. E 

Durante nuestra revisión de las OPD's para dar cumplimiento al Artículo 32 de la LGCG, la Secretaría de la Contraloría del Estado de Querétaro, nos proporcionó cierta 

linformación financiera de "La Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro", para llevar a cabo nuestros procedimientos, en donde identificamos que esta OPD 

canceló $13,430,600 (Trece millones cuatrocientos treinta mil seiscientos pesos) por concepto de cancelación de la revaluación del valor catastral de los bienes inmuebles 

a costa histórico, sin embargo, al efectuar dicho registro no se está cumpliendo con el Artículo 27 de la LGCG que indica lo siguiente; 

úl 
  

“Articulo 27.- Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de los bienes a que se refiere el artículo 23 de esta Ley. Dicho Inventario deberá estar debidamente concillado con el registro contable. En el | 
caso de los blenes inmuebles, no podrá establecerse un valor Inferior al catastral que le corresponda. Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario fisico los bienes que adquieran, Los entes 

públicos publicarán el inventario de sus blenes a través de Internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada sels meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al internet, cuando este servicio no! 

esté disponible, siempre y cuando sean de acceso público.”     
  

  

«Clasificación del hallazgo 

Bajo riesgo Ex 7] Mediano riesgo E] Alto riesgo OA] 

     

         
Si 

Ejercicio de origen 

    

$ 

No | 

Fecha de solventación| 31 de Diciembre de 2021 ] 

AN A 

  

  

    

di OrSeedO 
En relación al En relación 

Universo ala Muestra 

$1.00 $1.00 
100% ] 100% 

| Artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (“LGCG”) | 

     
  

1.00 
  

                    

  

  

      
  l Incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

        

  

No se indica en la “Carta de Observaciones y Recomendaciones” del “Auditor Externo” del 2019, pero asumimos a su lectura que debería ser los OPD's de la Entidad 

deben dar cumplimiento al Arfgulo 27 de la LGCG, y establecer que el valor de los Bienes Inmuebles no puede ser inferior al valor catastral que le corresponda. 
  

  

  

    

  

  

  
CPE. JORGE ALBERTO VALLAJARES HERNÁNDEZ. 

y Nombre y calgo 
€... Directora de Coritabilidad. Gerente de Firma de Audi ja de Al res. 

      

  

        
  mm Fecha de firma: 11-feb-22 

  Nota: En caso de que la entidad desed realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.   
 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2019 

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
2021 [ 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS/OFICIALIA MAYOR 

l | ' Econó ico | Y | Control Interno 

  

  
  

  

  
    

    

       

    

  

     

    

    
Durante nuestra revi de bienes inmuebles, identificamos que no se cuenta con un ERP que permita el procedimiento de datos e información en 

control de los movimientos del rubro de Bienes Inmuebles ya que actualmente el control que se tiene es manual en hojas de Exce 

Bajo riesgo EJ Mediano riesgo Dm Alto riesgo EA] 

  

Si ==] nm [===] 
Ejercicio de origen 2019 

  

      

    

    

gl ' al 
En relación al En relación 

  

Universo ala Muestra 

[ $1.00 ] 
  

100% 

  

  

  

  

  

  

  

       
35H 

  

Implementar un ERP que permita administrar la información de bienes inmuebles, tales como altas, bajas, traspasos, reclasificaciones entre otros, de manera óptima y/| 

con mayor control, ya que el volumen de datos y transacciones es representativo. 
7            
    

  

  
    

Comentario Actual.- Se est 

  Comentario anterior.- De aguéerdo con las gestiones que ha realizado la Dirección de Control Patrimonial para la operación del sistema de control del inventario de bienes 

i bles, a la fecha se coritinúa con el Depar de Informática de la Dirección de Organización de la Oficialía Mayor, así como con la Dirección de Tecnologías de la 

Secretaría de Planeaci: la realización y validación del sistema en comento, una vez que se cuente terminado se hará de su conocimiento para los efectos 

  

    
  

EIA 
lo 2021. po 

AN 

o 
O 

Socio de Firma de Auditores. 

Fecha de firma: 11-feb-22 

  

   

     
EA A — Z 

ilu ) 0 ba 
  

  

  

  

                y Nojfñbre y dar Nombre y cari 

> > bilidad. Gerente de Firma de Audkpres. 

Nota: En caso de que la entidad desee rpalizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado. 

  
  

 



  

  

HALLAZGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 2019 

  

  

  

  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. ] 
2021 Í 

SERVICIOS DE AUDITORÍAS INTEGRALES Y ASESORIA ADMINISTRATIVA, S.C. 
SECRETARIA DE FINANZAS       

  

Y Control Interno 

  

   

  

   

   
En nuestra revisión de las respuestas a las confirmaciones de abogados que solicitamos, identificamos que se tienen varios juicios en proceso de los cuales existe el riesgo! 

del pago con impacto a la cuenta pública del Poder Ejecutivo del estado de Querétaro, por lo tanto y tomando como base lo que indica el artículo 39 de la LGCG, se 

da evaluar la posibilidad de registrar las provisiones necesarias y estar en cumplimiento con dicho Artículo. 

Citando el artículo 39 de la ley de contabilidad gubernamental; 

  

“Artículo 39.-Serán materia de registro y valuación las provisiones que se constituyan para hacer frente a los pasivos de cualquier aleta, con de que ést il deuda pública en términos de la normativa! 

icable. Dichas deberán ser revisadas y a] il le para mantener su da”. 
                 

  

si EA] 
Ejercicio de origen 2019 

Si Eo] No == 
Fecha de solventación| 31 de Diciembre de 2021 

   

  

       

     
En relación al _Enrelación 

Universo . a la Muestra 

[5100] 
    

  

  

  

Í Incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. | 
  

  

  

un análisis con base en dicho artículo con alas se deben reconocer. 

actual.- Se tiene un al 31 de diciembre de 2021 en la cuenta contable 2F21011 RESERVA ACTUARIAL por $ 358,559,459.42 

a la Procuradora Fiscal del Estado para que informe los juicios cuantificados que se deberán reconocer. 

e 

2021. 

  

Gerente de Firma de Al 

Fecha de firma: 11-feb-22 

Nota: En caso de que la entidad realizar una aclaración sobre el hallazgo, se deberá adjuntar en una sola hoja por separado.   
 


